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_______________________ 

Descargo de responsabilidad 
 
Promoviendo el acceso a la información pública y el carácter abierto de los datos, la Secretaría de 
Planeación y Participación Ciudadana del Gobierno de Jalisco pone a disposición de la ciudadanía 
el presente Plan Municipal de Tapalpa. Esta publicación es una copia textual de la normativa 
vigente proporcionada por la misma institución, por lo que la Secretaría señala que no se hace 
responsable del contenido y que el escrito no tiene valor oficial o jurídico.
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Para publicación y observancia, promulgo El Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2021-2024, para 
Tapalpa, Jalisco, aprobado en Sesión Ordinaria No. 9 de fecha 30 de mayo de 2022, del Ayuntamiento Consti-
tucional 2021-2024 en el municipio de Tapalpa, Jalisco, a los 14 días del mes de junio de 2022.

LIC. ANTONIO ZAMORA VELAZCO
PRESIDENTE MUNICIPAL. 

LIC. JOEL OCTAVIO LÓPEZ CARBAJAL
SECRETARIO GENERAL. 

C. Síndico Municipal María Guadalupe Lepe Villalvazo: rubrica, C. Regidor Francisco Rogelio Jiménez López: 
rubrica, C. Regidora Ma. Del Carmen Cruz Toscano: rubrica, C. Regidor Luis Alberto Basilio  Huerta: rubrica, 
C. Regidora Marta Bracamontes Rodríguez: rubrica, C. Regidor Antonio Trinidad López: rubrica, C. Regidora 
C. Luz Elvira Manzano Ochoa: rubrica, C. Regidor Martin Daniel Bacilio: rubrica, C. Regidora Fabiola Villa 
Espíritu: rubrica, C. Regidor Antonio Morales Díaz: rubrica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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El que suscribe Lic. Joel Octavio López Carbajal, Secretario General del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Tapalpa, Jalisco, con las facultades que me confiere el Articulo 63 de la Ley de Gobierno y la 
Administración Publica Municipal del Estado de Jalisco, así como lo ordenado mediante acuerdo de Ayunta-
miento que obra en el 5 quinto punto de la Sesión Ordinaria número 09 del Ayuntamiento Constitucional 
2021-2024 de fecha 30 de mayo de 2022 por el presente hago constar y 
------------------------------------------------------------ CERTIFICO -------------------------------------------------------------------
Que con fecha 14 de junio de 2022, fue oficialmente publicado en la gaceta Municipal de Tapalpa, Jalisco. 
Órgano oficial informativo del Ayuntamiento el documento que contiene EL PLAN MUNICIPAL DE DESARRO-
LLO Y GOBERNANZA 2021-2024, PARA TAPALPA, JALISCO, a fin de dar cumplimiento con lo que establece 
el articulo 54 de la Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios, lo que se asien-
ta en vía de constancia para los efectos legales a que haya lugar. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A T E N T A M E N T E:
“2022, AÑO DE LA ANTENCIÓN INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES CON CÁNCER EN JALISCO”.

TAPALPA, JALISCO; A 14 DE JUNIO DE 2022

LIC. JOEL OCTAVIO LÓPEZ CARBAJAL
SECRETARIO GENERAL. 

El presente ejemplar fue publicado con un tiraje de 10 ejemplares, el día 14 del mes de junio de 2022, por el 
área de Comunicación Social, del H. Ayuntamiento de Tapalpa, Jalisco; y fueron entregados para su distribución 
a la Oficina de Secretaría General. 

La presente fue publicada en la Gaceta Municipal de Tapalpa, Jalisco.
Correspondiente al día 14 de junio del año 2022.

En Tapalpa, Jalisco.
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